
 
ANEXO I. EXCLUSIÓN SOCIAL Y VOLUNTARIADO. 

 

Nº ENTIDAD PROYECTO SUBVENCIONADO 
IMPORTE 

PROPUESTO 

12 ASOCIACIÓN TELEFONO DE LA 

ESPERANZA  - AMITES 

CARTAGENA- 

Programa de Autoayuda Familia 2016 1.000,00 

20 ASOCIACIÓN RASCASA - Proyecto "La LLave": Actuaciones 

para promoción y la inclusión social 

2016. 

- Actuaciones para la atención y 

prevención de exclusión social en 

población gitana. 

3,000,00 

 

14,000,00 

22 CARITAS DIOCESIS DE 

CARTAGENA. CENTRO SAN 

PABLO -  LOS DOLORES 

Proyecto San Pablo 2016 7.000,00 

25 CARITAS DIOCESIS DE 

CARTAGENA - SAGRADO 

CORAZON DE JESUS - SAN DIEGO  

Avanzamos 2016 3.000,00 

29 ASOCIACION DE CARIDAD DE 

"SAN VICENTE DE PAUL" 

Formación y Promoción de la Mujer. 

Apoyo Escolar y Ludoteca. Ayuda a 

Familias. Atención  y Acompañamiento a 

Enfermos. Apoyo Nutricional, Desayunos 

y Formación y Promoción del 

Voluntariado. 

12.000,00 

34 FUNDACION MARRAJA 

NUESTRO PADRE JESUS 

NAZARENO 

Vivienda Tutelada para personas 

mayores 

43.000,00 

36 CARITAS DIOCESIS DE 

CARTAGENA - CENTRO 

COORDINADOR 

Centro de baja exigencia Hogar Emaús 10.000,00 

37 CARITAS DIOCESIS DE 

CARTAGENA. LOS MATEOS-LO 

CAMPANO 

- Proyecto Jaloque Los Mateos-Lo 

Campano. 

- Biblioteca Ludoteca Lo Campano 

3.000,00 

3.000,00 

84 ASOCIACIÓN DE TITULADOS 

UNIVERSITARIOS EN 

EDUCACIÓN SOCIAL EDUCOYA 

Educación Familiar EucoYa. Proyecto 

E.F.E. 

1.000,00 

1062 MAESTROS MUNDI Coaching Project 2.000,00 

1204 ASOCIACIÓN DE APOYO 

INTEGRAL A LA FAMILIA 

(SERFAM) 

Programa de Intervención Familiar. Una 

vía de Resolución 

3.000,00 

1217 ASOCIACION NACIONAL 

PROYECTO ABRAHAM  

Educando en Familia 2016 7.000,00 

 

SUBTOTAL “Instituciones de Acción Social”  98.000,00 

SUBTOTAL “Atención y prevención de exclusión social en población gitana”     14.000,00 

TOTAL 112.000,00 
 

 

ENTIDAD EXCLUIDA.- 
 

8 CRUZ ROJA ESPAÑOLA No estar inscrita en el Registro de Entidades y Centros 



de Servicios Sociales de la Región de Murcia 

dependiente de la Consejería de Familia e Igualdad de 

Oportunidades y de estar autorizado a funcionar para 

las actuaciones objeto de la subvención. 

 


